
D . Joa- 
, autor y 
dó fuese 
edimien- 
5n la sus- 
dc costas 
:amiento. 
). Anto­
nia Men« 
leí Casti- 
Medina, 

ñeros de- 
' en ter-

nstltucio- 
M. varios 
hacenda- 

: Los ciu* 
’ undo de 
ibertad.” 
s Sres. si- 
Queraltó, 
> Díaz del 
il Ripa y

n de causa 
Queraltó,

irza, pro- 
isco Diaz 
anes, co* 
Marzo se 
arias pro* 
5 que sir- 
instancia 

a prisión 
n la cali- 
as son las 

28 años, 
lata; estas 
ba vestido 
las dedos 
esa en el 
ití la villa

lamentar'*

5ta. Fe 
dicha c"*' 

res ó h f  
, contaí '̂’*

Icrica' 
inzá i rea'

e los

coda to»«
;„<>s
\viiyar<

Nám. i6p . ( /  c u a rto s .)
9 0 3
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N O T I C I A S  K X T R A N G E R A S .

P O R T U G A I.

Lisboa j "  de Junio. 
suplem ento a l Diario del Gobierno de hojr se Lace saber lo

s ig u rtR :
A I fin se m anifestaron  lo s justos m otivo s que tu vo  el m in istro  de 

Justicia para pedir la  autorización  que las C ortes concedieron  a l G o ­
bierno en sesión pú blica  para proceder á la  aprehensión y  traslación de 
algunos ciudadanos que fuesen sospechosos,  sin preceder las fo rm alid a­
des prescritas por la le y . L o s  conspiradores m aquinaban ensangrentar 
nuestra gloriosa revo lu ció n  , cu b rir de lu to  á la  p a tr ia , deponer al R e y ,  
y deshacer las C o r te s ; pero se descubrió  !a conspiración , y  en la  noche 
del i .°  al 3  fueron  presos los m a lv a d o s , hallándoseles proclam as incen­
diarias, por las c u a le s , y  por las declaraciones de las cinco personas 
presas se sabe que su idea era d iso lver las C ortes a c tu a le s , y  co n v o car 
las antiguas con algunas m od íB cacion es; ta l es com o la  de establecer 
dos Cám aras, deponer al m agnánim o R e y  D . Ju a n  v r , y  en su lu gar 
formar una R e g e n c ia , á c u y a  cabeza estuviese el Sr. In fan te  D . Sebastian; 
ísesinar á algunos diputados y  m in istro s ; y  en una palabra en vo lv e r  
toda la nación en una guerra c iv i l  que la  bañase en sangre.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Tarragona j  de Junio.
A nteayer fue sorprendida la v illa  de B im b u d í por unos l o o  faccio- 

ws,con el objeto de ex ig ir  de sus habitantes a© duros de contribución ; 
P*ro los escarm entaron m u y bien los vecin os de am bos se xo s , rech a- 
«ridolos con un fuego v iv o  de fu silería  y  á pedradas; lo  que les o b ligó  
< retirarse á las m ontanas de P o b le t— A y e r  a l anochecer entraron en 
fsta ciudad en calidad  de arrestados seis m onges trapenses, procedentes 
“d tnencionado m onasterio  de P o b le t , en donde e x is t ía n , habiéndose 
ausentado 1 3 de sus com pañ ero s; se ignora e l m o tivo  de este accid en - 
lí-~ E l espíritu p ú b lico  de esta provin cia  se h a lla  en buen e stad o , esto 

a excepción de la  parte de la m ontaña.
Gerona g  de Junio.

A quí está ya  todo tran q u ilo  con la  derrota de los faccio sos; ayer 
entraron 27  presos, entre ellos un fra ile  con  ch aq u eta , calzón corto de 
P*na, sombrero redondo y  alpargatas; y  á 1 3  de e llos van  á ponerlos 
sn consejo de guerra.

M adrid  M artes i r  de Junio.

C O R T E S .

FRBSID EK CIA  D K t  SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión extraordinaria del 10 .
Se leyó  y  aprobó el acta de la  anterior.

com isión de D iputaciones p ro v in c ia le s , in fo rm an d o  sobre la  
S e v illa  para que se aprobasen algunos arbitrios que 

concedido a l ayuntam iento  constitucional de aquella ciudad , con 
. oo)eto de satisfacer las dietas de los señores d ip u tad o s, opinaba d e - 

aprobarse. A p ro b ad o .
ha com isión de P re m io s , en vista de la so licitud  de la v iuda de 

D capitán de artille ría  , para que se concediese á su h ijo
huís el grado de cadete de esta arm a por cuenta de la  N a -  

”  I opinaba que debia accederse á esta so licitu d . A p ro b ad o , 
íiem segunda de L e g is la c ió n , habiendo exam inado la e x p o -
Í° d '  t  ̂ Z^Y^s para que se le perm itiese em ancipar 3 su h i-
Pron.. ’ opinaba que podia accederse á esta gracia en los térm inos 

puestos por el G o b ie rn o . A p ro b ad o .

Ha • co m isió n , en vista de la so lic itu d  de D o ñ a  M aría  E n c i-  
> p«ara que se le concediese la correspqndiente licencia para 

p a s a d o y  curaduría d i  sus h i jo s ,  s in 'em b arg o  de haber 
A probad n u p cias, opinaba que podia accederse á esta p e ti-

^aría^TÜi"^^ c o m is ió n , inform ando sobre la so licitu d  de D . Jo s e f  
y 1 que se le habilitase para poder adm inistrar sus b ie -

'•tderco' *̂  ̂ herm ano sin necesidad de tutor , opinaba que podía c o n - 
y e  « ta  gracia. A p ro b ad o . ^

'=°'nisioñ concedió á D . Jo s e f  C o s ío , á propuesta de la

ciuH adiino, á propuesta de la m ism a
** á n  T * .  A n to n i y a D . A n to n io  G ip p in i ,  y  de n atu ra le-

Juan  M acrohon .

«obreT^^^Í discusión del dictam en de la com isión  de H a c ic n -  
gjj j  cuentas atrasad as, y dec arado haber lugar á

“  to ta lid ad ,  se procedió  á su discusión por artículos.

M O f f l C I P A T

A r t .  i . °  » Q ue e l G o b ie rn o  proponga á la  m ayor brevedad las re ­
form as que deban hacerse en e l plan actual de la  co n tad u ría , u n ifo r­
m ánd olo  con  el que se debe dar á la tesorería m ayo r.”  A p ro b ad o .

A r t .  2.°  «  Q ue se separen las cuentas respectivas á los años econ ó­
m icos de 22  , 23  y  siguientes de las anteriores.”  A p ro b ad o .

A r t .  3 . °  »> L a  contaduría m ayor em pezará á egercer sus funciones 
en el dia i.^’  de Ju l io  p ró x im o  con arreglo a l nuevo sistem a.”  A p r o ­
bado.

A r t .  4 .®  »> E l  G o b ie rn o  , valiéndose de em pleados In te ligen tes, ac­
tivos y ze lo so s, form ará una com isión  , que se llam ará de rezagos, á la  
cual se encargará exc lu siv am en te , con separación de la  contaduría m a­
y o r , el conocim iento  de las cuentas pendientes y atrasadas respectivas 
a los años anteriores de 22 y  2 3 .”  A p ro b ad o .

A r t .  5 .“ M Esta com isión  especial procederá con toda activ id ad  y  
v ig o r  en el desem peño de sus im portantes fu n c io n e s , y  e l G o b ie rn o  le 
prestará cuantos au x ilio s  necesite para estrcchíw á los m o ro so s, con a r­
reg lo  á la ordenanza y  leyes que rigen sobra la m ateria.”  A p ro b ad o .

A r t .  6 °  » D ich a  com isión presentará cada seis meses á las C ortes
ó  á la D iputación  perm anente nota del núm ero de las cuentas presen­
tadas ó  por p re se n ta r , pendientes ó  fenecidas , con expresión del esta­
do en que se encuentran sus operaciones.”  A p ro b ad o .

A r t .  7 . °  » Se concederá un plazo á lo s departam entos de M arin a  
para presentar sus cuentas de e fe c to s , quedando suspensos de sus em ­
pleos los m orosos que no lo  verifiquen en e l térm ino que se les seña­
le .”  A p ro b ad o .

•A rt. 8. E l  exam en de las cuentas de rentas decim ales correrán  
com o hasta aqui á cargo de la com isión  de la  Junta d irectiva  de H a ­
c ie n d a , y  los contadores de egército continu arán  exam inando y  saldan­
do las de provisiones y  penas de C ám ara , bajo la  inspección de aque­
l l a ,  y  estos de la com isión  de rezagos.”  A p ro b ad o .

A r t .  p .° n Se arch ivarán  las cuentas relativas á aquellos su je to s  
cu ya  existencia no  pareciese , ó  que haya caducado con el trascurso d e l 
t ie m p o , sin perju icio  d/3 continuar su exam en siem pre que apareciese 
algún responsable.”  A prob ad o .

A r t .  10 .  « P o d rán  apróbarse los m odelos que la contaduría m ayo r
acom paña de los estados con que en lo  sucesivo habrá de dar cuenta de 
sus operaciones á las C ortes.”  A p ro b ad o .

A r t . I I .  » L o s em pleados en la  com isión  de rezagos se reputarán 
v iv o s  para la percepción de sueldo.”  probado.

L a  com  sion de Casos de responsab ilid ad , inform ando sobre I3 so li­
citud de los ayuntam ientos de C astro m o ch o , M aza rie g o , S. M artin  de 
C am pos y  otros de la  p rovin cia  de fa le n c ia ,  en que pedían se exig iese  
la  responsabilidad al intendente de aquella provincia por haber despa­
chado contra aquellas v illa s  una com isión  de a p re m io , no hallándose 
debiendo la cantidad que señala la le y  para este a c to , opinaba que ha­
bía lugar á la form ación  de causa á d icho  intendente. Se m ando quedase 
sobre la mesa.

Se puso á discusión el in form e de la com isión  de V is i t a  del C réd i­
to público  sobre el arreglo  d efin itivo  de este estab lecim ien to , en e l 
cual se extinguen la junta nacional del C rédito  pú blico  y  su secretaría, 
y  las oficinas de liqu id ación  en la corte y  p ro v in c ia s , estableciéndose 
una oficina general de liq u id a c ió n , reconocim iento  y  expedición  de do­
cu m en to s; se separa la am ortización d é la  deuda de Ja adm inistración  
de los arbitrios señ alad os, encargándose esta á un com isionado especial, 
que deberá ser acreedor del Estado por una sum a que no baje de dos 
m illo n e s , y  no haya entendido en Ja adm inistración  y  recaudación en 
los fondos: habrá otro  com isionado especial de iguales circunstancias 
encargado de la extin ció n  de la d e u d a , de la  incorporación de los b ie ­
nes consignados al e fe c to , y  de su enagenacion. Se establece adem as una 
junta de G o b ie rn o , com puesta de siete ind ividu os y  dos su p len tes, que 
durarán el tiem po de dos leg isla tu ras, m udándose por m itad con otras 
varias disposiciones.

E l Sr. Casas se opuso á la totalidad de este d ictam en , fundándose en 
que la com isión  decia que no se consideraba con los docum entos sufi­
cientes para form ar una com pleta idea sobre la mati ría , por cu ya razón 
lo  presentaba con desconfianza; y  asi le pareció al orador que la com i;,ion  
debía lim itarse á corregir los defectos del sistema a c tu a l, que m as bien 
cons sten en las personas que lo  m anejan que no en las co sas; lo  cu a l 
se conseguiría con la separación de algunos em pleados inú tiles ó  m enos 
a p to s , sin necesidad de tocar en el extrem o de dejar un núm ero tan co n ­
siderable de ellos sin destino. O bservó  tam bién que cuando se creó  este 
estab lec im ien to , parecieron adm irables los reglam entos que se d itr  1 
para su go b ie rn o , sin em bargo de lo cual la experien cia  había acredita 
do que no se había desem peñado bien , y no debia por lo m ism o t-n cr 
se la m ayor seguridad de que las personas que se substituyesen por 1 
nueva p 'an ta  lo  harian m e jo r ; esto ad.-rmas de los inconvenientes im  
previstos con que siem pre se tropezaba en los nuevos proyectos.

n

la

Ayuntamiento de Madrid



É l Sr. Canga contestó que la  especie de tim idez que íiabia m anifes­
tado ia com isión  nacía no de la falta de noticias necesarias en la m ateria , 
* in o  del conocim iento  de su gravísim a im p ortan cia ; pero que en este 
asunto habia cam inado sobre las huellas de la com ision  anterior , h a- 
b ,endose propuesto cortar de raiz los v icios de estí e s ta b le c e n ' nto tan 
im p o r ta n t .; v icios que estaban m as bien en su m ism a organ ización  que 
n o  en los defectos de ios que lo  m anejaban ; por cuya razón se trataba 
de ponerlo bajo  ciertas reglas á cargo de los m ism os acreedoras del E s­
ta d o , quB. qíají lo s 'm as interesados en que m archase b 'c n ; idea que ya  
fue>pcppue$ta.jn..las Cortes.-id'J C ád iz  y aprobada sin d iscusión. A cerca  
del gran n ín iíe rí/d á  c e s a ift*  que deberían q u e d ar , cont stó que una 
gran paite"de los em pleados actuales vo lverían  á ser ocupados en el 
n u evo  a r r é l l t ) ^  que en todo caso para resolver estas cosas era m enes­
ter no detenerse en sem ejantes consideraciones.

E l  Sr. Ferrer ( D .  Jo a q u ín ) :  S in  oponerse al plan de la com isión  
h a lló  que no tenia toda aquella eficacia que se necesitaba para rem ediar 
lo s  m ales de que adolecía este estab lecim ien to : m ales que produciarx 
la  falta de pago de los intereses y  ocasionaban el descrédito mas escan­
daloso  dcl papel del Estado. A p ro b ó  la idea de que se separase la am or­
tización  de la parte ad m in istra tiv a , con vin ien do en que no estaba el 
defecto  actual en los em pleados sino en el sist. ma m ism o , el cual se 
hab a hecho tan vasto y  com plicado que parecía im pos ble deseinpeñailo 
b ien . Lo  que echaba de m enos en el nuevo proyecto era una base to ta l 
que pudiese inspirar aquella confianza ó  seguridad que debían tener los 
acreedores de que los intereses les serian pagados puntualm ente , aun 
cuando fuese necesario recurrir á una consolidación  que todas las na­
ciones ten ían  derecho de hacer en ciertas c ircu n stan cias, y  que en ton ­
ces estableciéndose el gran hbro  tendría su lugar propio el sistem a que 
proponía la com ision .

E l  Sr. Ibturiz contestó que la  com ision  se hallaba penetrada de las 
ideas del Sr. preopinante; p iro  que el descrédito del papel nacia prin* 
cipalm en te de la fa lta  de tranquilidad  en que se hallaba la N a c ió n , y  
de varias circunstancias que podían m irarse com o pasageras, ademas de 
la  n inguna puntualidad en el pago de in tereses, nacida de los v ic io s  
orgán icos del establecim iento del C réd ito  púbiieo. Q ue para remed ar­
lo s la com ision  no habia hallado mas que dos m edios: i . °  el que una 
m ano fuerte tom ase sobre sí este negociado y  le diese el im pulso que 
le  d ió  O. M an uel S ix to  E sp in o sa , lo  cual no era com patible con nues­
tras actuales instituciones; y  establecer un plan com o el que la co ­
m isión  proponía.

E l S r. A rg u e lle s  ap oyó  la idea del Sr. F e r r e r ,  y  observó  al m ism o 
tiem po que no debia perderse de vista que la m ism a junta d irectiva  que 
se creaba com puesta de acreedores del E s ta d o , á pesar de las precaucio­
nes con que esto se p ro p o n ía , tendría por sí m ism a un interes en cierto 
m od o  opuesto al de sus propios in d iv id u o s , considerados com o acree­
dores del Fstad o ; porque el de estos consistía en que la  in m ersa  m asa 
de créditos estuviese en c irc u la c ió n , y  el interes de la junta consistía en 
que las liqu idaciones durasen todo lo  posible.

A s i  q u e , fue de parecer que\debía fijarse un térm ino á la  liq u id a­
ció n  , y  adem as adoptarse alguna base que diese nuevas y  m ayores segu­
ridades á los acreedores de que los intereses se pagarían con religiosidad .

E l Sr. C anga contestó que la junta d irectiva no podía tener el inte­
res que se había in d ic ad o , por cuanto sus ind ividu os eran am o v ib le s , y  
se renovaban cada dos leg islatu ras; y  que para la liquidación  tam bién se 
fijaba té rm in o , pu-sto que se d isponía que todos los créditos se hubie­
sen ,d e  presentar dentro de cuatro años. U ltim am ente que la reducción 
de ia deuda no se le habia ocultado á la c o m is io n ; pero no se habia 
atrevido  á p ro p o n erla , porque no todas las opiniones de España estaban 
de acuerdo sobre esta m d id a ; y  co n clu yó  diciendo que aun cuando los 
réditos se pagasen con p u n tu a lid ad , no se lograría acreditar el papel 
m ientras no se corrigies- n los v icio s radicales del establecim iento.

E l Sr. secretario de H acienda d ijo : Los objetos principales que de­
ben proponerse en un proyecto de arreglo del establecim iento del C ré­
d ito  píib lico so n : i . ‘’  Q ue se paguen con puntualidad los ré d ito s, de lo  
cu al resultará el que la deuda tenga v a lo r : 2 °  Q ue se extin ga esta deu­
da á la m ayor brevedad p o sib le , lo cual se verm eará vendiendo las fin­
cas con la  m ayor rap idez; y  3 . °  que los bienes destinados al pago de lo s 
réditos y  extin ción  del capital se adm inistren bien. S i el proyecto que 
presenta la  com ision  llen a  estos objetos ó  n o ,  es lo  que debem os e xa ­
m in ar.

La com ision  cam ina sobre la m áxim a de que la conveniencia de 
vend r está en contradicion  con el interes de ad m in istrar, y  esto es una 
verdad  hasta cierto p u n to ; un establecim iento cu yo  int res todavía co n ­
siste en tener que ad m in istrar, y en q u í dure la ad m in istrac ió n , no 
puede- ser el mas apropósito  para vender los bienes que adm inistra, 
porque si los vc-nde se acaba su ex isten cia ; por consiguiente está en 
Oposición la adm inistración con la rapid z de las ventas. E l br. A r g u e ­
lles ha creído que lo  que interesa es poner en circulación  los bienes na­
c io n a les , asi por el beneficio que de ellos resultaría al E sta d o , com o 
porque cuantos mas sean los adquiridores de estos b ie n e s , otros tantos 
m as ant m ura es tendrá el sistema con stitu cio n a ’ ; tanto es lo que in te - 
ít-sa politicam ente la venta de estos b ien es , y tanto interesa el que esta 
venta se haga d ivid iénd ola todo lo posible para que no se acum ulen 
en pocas m a n o s , y no se vuc va á incurrir en tos inconvenientes ó  per­
jure.'>s que ahora se rxperim entan .

Inte.esa tam bién esto econ óm icam ente, porque cuanto m ayor sea 
e l núm ero de p io p ie tario s, tanto m ayor s-ra la r'qucza de la N ación . 
A  ¡lora b ie n , si la venta se encarda á un com>sionado especial que 
t nga Ínteres en que no se haga con rapid z y o u ; no le tenga en 
c o n tra r io , porque no dependerá de su ad m in istració n , <qué cosa m e­

jo r puede proponer la cem isio ft?  D e  este m odo se removerá el obs- 
táca lo  que se oponia á la venta. P o r  otra parta la  división de los 
trabajos m ult plica los em plead o s: encargada una sola m ano de su ven­
ta , no teniendo que cuidar mas que de esto s o lo , necesariamente ha de 
adelantar mas que encargada á m uchos. Y  en cuanto  á la formación de 
la  adniin istraccion  pregunto y o ,  ; no se adm inistrarán m ejor los bienes 
de un establecim iento por las personas á quienes pertenecen los pro­
ductos , que no por un tercero que ningún interes tiene en el nego­
c io ?  La com ision  dice que este encargo sed é  á una junta de acreedores: 
un estab lecim iento  com puesto de cualquier otra clase de personas no 
puede tener el ze lo  que la junta de acreedores: si se quieren pruebas 
positivas de e sto , bien fácilm ente encontrarán en la falta de cutnpii- 
m ien to  que han t nido todos los decretos de las C o r te s , relativos á la 
adm in istración  de dichos bienes. Se ha observado con m ucha oportuni­
dad que el establecim iento  dcl C réd ito  público  se ha tragado la mil ' 
de h  N ación  ; cosa que por desgracia es m uy c ie r ta : y  sin em bargó 
so lo  no se pagan los réditos de la d eu d a, sino que pierde el Esta" 
esa adimni&tr.rc.on a c tu a l, de tal m anera , que todos los frutos api
al C rédito  pú blico  se consum en en las pensiones de los r e g u 'j fc ,  en
las ob ligaciones que han quedado de la in q u is ic ió n , y  en el ^ Ifo  de 
sueldos de lo s em pleados del ram o. Esta es la razón por que el papel 
ha llrgad o  á tal d sprecio

El papel no puede tener v a lo r  m ientras los intereses no sean paga­
dos con re lig io sid ad : el valor del papel no estí en razón de la seguridad 
de las hipot c a s , y  asi se ve  que á pesar de estar la deuda en razón ds 
la  hipoteca mas que al ig u a l, el va lo r del papel no corresponde d¿n n- 
gun m odo. Esto  no puede provenir de otra cosa mas que de que no se 
pagan los intereses. Cuando estos se pagan con puntualidad el papel 
pronto  adquiere todo el va lo r que repreacnta. < Y  hay esperanza deque 
con tinu ando la adm inistración com o ahora esta , producirán los bienes 
lo  suficiente para pagar los réditos? N o  Señor. L a  experiencia nos dios 
lo  que debem os esperar en adelante. Pues luego ; qué otro m edio se pue­
de adoptar mas seguro que el de entregar esa hipoteca á ios acreedores 
m ism os para que la adm inistren , y apliquen su produrto a! pago de ios 
in tereses, y los capitales á !a extin ción  de la ueuda? Y o  no sequepue* 
da propon rse una m edida mas acertada é ingeniosa.

N o  trataré ahora de cada uno de los a itícu los que comprended 
p ro y e c to ; pero la m áxim a de separar la ad m in istració n , y  encargarla» 
lo s m ism os interesados no puede ser mas oportuna. N o  sirve fijar tér- 
m ’nos ni m ucho nacnos im poner penas á los acreedores que no se pr¿' 
sem en en él á la liquidación , es necesario tom ar m edidas de otra espe* 
cié. Esta liquidación  se practica ahora por las oficinas que están á dis­
posición  del G o b ie rn o , y  que no tienen ínteres en que la operación sí 
haga pronto ó  tarde; pero si esa junta se ha de com poner de acreedores, 
asi de las ca lid a d e s  liquidadas com o por liq u id a r , <no podrán mejor»! 
esas oficinas de liquidación para que trabajen con mas actividad y tfic»* 
c ía?  Eata ¡dea es tan ventajosa com o la prim era re lativa  3 la separación 
de la adm inistración  y am ortización . A s i  no sé com o se pueda impug' 
nar ese proyecto en su totalidad aun cuando alguno de sus artículos 
pueda creerse susceptible de m ejoras. Se ha dicho tam bién que con es­
to  no hace mas que aum entar em plead os; todo lo  co n trario , el proyec­
to  com prende la  supresión de o fic in a s , y  la  junta verá d.spues como 
se ha de organizar su adm inistración con mas e co n o m ía , y tal vez con 
una sexta parte de m anos podrá haber bastante. A q u í  desaparecen un» 
m ult tud de o fic in as, y en las provincias acaso se podrá hacer por un 
com  sionado en cada una de ellas. E n  fin si los acreedores no son los 
m as apropósito  para sacar fruto de esta adm inistración  para veriBcar 1» 
liqu idación  , y  para dar á la venta de fincas la rapidez m ayor posíblo» es 
bien seguro que no se podrán encargar estos objetos á ninguno otro 
con m ejores esperanzas.

E l  Sr. S u r r a : H a dicho el Sr. A rg u e lle s  que por desgracia 
que las Cortes extraordinarias de C ád iz principiaron á tratar del Créd'' 
to público se han ido haciendo ensayos sobre e n sayo s, y  que jamas sí 
ha conseguido el bien que se deseaba; pero , se ñ o r , el v ic io  se hallad 
el estab lecim iento , y  es m enester exam inar en qué consiste. En  un pr*°' 
c ip 'o  no se tuvo mas objeto que form ar del C réd ito  público una fspí' 
c ié  de caja de am ortización ; y  de aqui ha d im anado el principio quedí' 
bia seguirse de que cuanto m enor fuese la deuda n acio n a l, tanto mayô  
serian las ventajas que el establecim iento te n d r ía , pues necesitaba p*'* 
am ortizar m enores cantidades que si la  deuda de la  N ación  ascendic5® ‘‘ 
m u c h o ; y  asi el interes de la junta debia ser opuesto ai de los acríí' 
dores •. tenem os pues que si la N ación  quiere dar v ida  al establecimií®' 
t o , procurando que estos intereses que están enteram ente opuestos 5* 
reú n an , y que sea uno m ism o el interes del establecim iento y  el de 
acreed ores, habrá logrado el o b je to , no con una caja de amortizad^'’» 
sino con un banco que obtendrá la confianza de los acreedores delE^^®* 

'd o ,  y  esto es lo  que se propone. |
H i  d icho tam bién el Sr. A r g í ia l le s ,  que no sabia por qué el 

se halla  en una especie de d esp rec io , siendo asi que las C o ru s  han 0- 
cretado abundantes m edios a l C réd ito  público  para la  extinción dí 
d e u d a ; pero debe tenerse presente que la parte de papel que circula c'’® 
ínteres goz.<rá de tanta m ayor confianza cuanta sea la realidad de P̂ j 
g o ,  y que siem pre tendrá mas garantía que el de sin ín te re s , 
paso que este so lo  tiene en sí el va lo r que r-epresenta , aquel tiene aô  ̂
m as dcl valor de los capitules el de los intereses. Y o  creo que en^  ̂
desprecio que tiene el papel puede haber influ ido ademas de la fa'!* 
pago de sus intereses el que el establecim iento del C rédito

áiioq u e , com o ya  he d icho , ha sido una caja de a m o rtiza c ió n , no ha 
el im pulso que debía á la venta de las fincas. jQ u ién  dudará pues qi*e 
España hay á lo  m enos im U ones de pesos fu e t e s  en v a le s , lose*'*

gicas
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mientras sus Intereses fuel-on satisfechos , c ircu laron  con toda confianza? 
Pues con la m ism a circu laría  toda clase de papel con ínteres si estos se 
pagasen. La consolidación  de la deuda produciría  tam bién v e n ta ja s ; y  
esta operación , que no destruye el crédito  n a c io n a l, todo Estado puede 
eg^cutarla. A s i pues yo  ruego á lo s señores de la com isión  se sirvan  to­
mar en consideración lo  e x p u e sto , y  proponer á su debido tiem po lo  
que crean co n ven ien te ; en lo  dem as apruebo el d ictam en de la m ism a. 

El Sr. Canga contestó que esta tom aría en consideración lo  que se 
había manifestado para proponer lo  conducente , sin perju icio  de pro­
seguir en la discusión de este asunto.

Declarado este por suficientem ente d iscu tid o , se resolvió  haber lugar 
í votar en su totalidad , y  se levan tó  ía sesión a las doce.

Sesión ordinaria del i i .
Leída y  aprobada el acta de ia  a n te r io r , se m andaron agregar á ella 

los votos particulares de los Sres. L u q u e , B u ru a g a , R e i l 'o , B . Itran de 
Lis, A re lia n o , O j.TO , L ló re n te , S erran o , M u ro , M eca y B  u 'z  de ia 
Vega, contrarios á la aprobación de la proposición de los S re s .In fan te , 
Ca.deron, S o r ia , R o m e ro  y  P rat para que el G o b ie rn o  pueda poner 
sol^d las armas i2!i5 hombres de la m ilic ia  activa.

la com isión  prim era de H acienda se m andó pasar un oficio del 
Sr. secretario de la G u e r r a ,  contestando á otro en que se le decía m a­
nifestase si ex istía  la junta a u x ilia r  de g u erra , de qué ind ividu os se 
componia, y qué sueldos gozaban.

A  la m ism a com isión  se paso un estado de la tesorería g e n e ra l, pre­
sentado por el tesorero jubilado D . D o m in g o  de T orres.

Las Cortes o yeron  con agrado una exposición  de un gran núm ero 
de ciudadanos de Zaragoza y  de in d iv id u os del egército perm anente y  
de la m ilicia nacional lo c a l, pid iendo á las Cortes tom en m edidas enér­
gicas contra los enem igos del sistem a con stitu cion al.

A  !a com isión  de G u erra  se m andó pasar Ja siguiente proposición 
p ^°^de de A d a n e ro : »» P id o  4 las Cortes que se sirvan excitar a l 
Go lierno para que con toda brevedad lle ve  á efecto el establecim iento 
de los batallones de m ilicia  activa m andada establecer por el decreto 
¿ i8  de N oviem bre de 1 8 2 1 ,  de m odo que los sorteos para este ser- 

''icio se hagan antes que los que deben hacerse para el reem plazo del 
ígercito.”  ^

La com isión  segunda de H acien da presentó los siguientes d ic ­
támenes.

Uno sobre la exposición  de D . M an u el A lv a r a d o , auditor de G u e r ­
ra honorario , haciendo presentes sus m éri'o s y  se rv ic io s , y pidiendo 
Se e hab btase para poder obtener em pleo , sin que obstase no gozar suel­
do; opinaba que debia accederse á su so lic itu d . A probado.

Otro sobr.í la ■ xposicion  de D . Bernabé Fernandez y D . In ocen cio  
otjuera , oficiales que fueron de la extin gu id a secretaría de la Cám ara 

ndias, pidiendo se les declarase cesantes con goce de sueldo para 
5¿rcolocados. La com -sion opinaba que podía accederse á ella. A p ro b ad o .

Otro sobre la exposición  del ayuntam iento  da R o n d a ,  m anifestan - 
■> qu > en virtud d rl decreto de 25  de A gosto  de 1 8 (5  se abonó á aque- 

j'íic iiH a l en com pensación de sus contribuciones la octava parte de 
alcances que presentaba 4 su favor de la liquidación  de sum tnis- 
de los años de '8 1 8 ,  8 1 9  y  § 2 0 ;  y que el intend.-nte de aquella 

provincia declaró  nulo  el abono de 1 8 2 0 ,  por lo cual pedia que las 
rtes declarasen va lid o  dicho abono. La com  sion opinaba que pasase 
• ' xpedu ntc al G o b 'e r n o , para que con resp' Cto á las circunstancias 

articulares que exponía el ayuntam iento de R o n d a  resolví se lo con - 
rinte, tem en'to en consideración el m odo con qu3 se expresaba en 

íu ordífn el im endente de la p rovin cia  de M álaga. A prob ad o .
La com isión de P r  m ío s , en vista de la exposición de D . V ic e n te  

^ v̂as para que se le habilitase para obtener em pleo sin que obstase no 
|f>zar su e ld o , opinaba que en atención á sus servicios podía accedersa 

■* expresada solicitud  A p ro b ad o .
¿Q ^ isn ia  com isión , en vista de la exposición  de D . A n to n io  G a r -  
vi r  ̂ ngúa inglesa en el A te n e o  e sp at 'o l, so licitando que en

u de sus servic os y padvcim icntos por el actual sistema , se le h a- 
Dab̂ ^̂  ̂ obtener em p ico , recom endándole al G o b ie rn o  , o p i­
el ¿ ^ em bargo de que este ind ividu o  se hallaba com prendido en

c ra o  d ‘ 25 de Ju m o  de 1 8 2 0 ,  podía acccdcrsc á !o que so lic ita - 
'  probado.

D iputaciones provin cia les presentó los siguientes

*r''br^p'' sobre !a exposición  de la diputación provin cia l de Salam anca 
'•riDo ^  ríe repartir entre los vecinos de aquella  provin cia  el

® hrs dietas de los diputados á Cortes y  gastos de la m ism a 
ha La com  sion opinaba que debía accederse á lo que so lic ita -

■ ^probád^^*^*  ̂ repartim iento  la riqueza in d iv id u a l.

sobre la solicitud de D . A n to n io  G r a n o ,  m aestro de p rim e- 

PfOpio"̂ ^̂  I ia F r o n te ra , para que de los fondos de los
señalase una d o tau o n  de 200 ducados anuales. La c o m i-  

ha I 8^^ debía rem t rse á ¡a diputación provin cia l de C ó rd o -
^®'’?^*‘‘̂ ridose de si el suplicante era acreedor á Ja g r a c a  

c.jj ’ ^'*^bj , y  atendiendo al núm ero de vecinos y  demas circun stan - 
aquel pu b!o , determ inase lo  que estim ase co n ve-

A p-obad o .

para exposición  d<* D . R a m ó n  B u s g a , vecin o  de B a -
Por Iq , vendiese una casa de. los p 'o p io s de aquelia ciudad
*'̂ *1 av refería. La com is'on  op 'iiaba que d'^bia a y lo n z a r-
*Hía pública subasta diese á censo la  exp re-

A probad o.

sobre la so ilcitud  de la  d iputación p ro vin cia l de la C o ru ñ a ,

p o g
para que se aprobase á un pueblo de aquella p ro v in cia  un repartim ien­
to de y o o  rs. vn . entre sus in d iv id u os para Ja reparación de ün puen­
te. La com isión  opinaba que debia aprobarse. A p ro b ad o .

O tro  sobre el recurso d irig id o  á Jas Cortes por los regidores y  v e ­
cinos del v a lle  de E sp a rz a , en la p ro v in cia  de N a v a rra , para que se 
conceda perm iso al ayuntam iento  para vender una casa y tierras da 
aquellos propios á fin de satisfacer varios atrasos. L a  com isión opinaba 
que dvfbia autorizarse á la d iputación  p ro v in cia l para que dispusiese la 
venta de dichas fincas en púbLca subasta basta la  concurrente cantidad 
que adeudaba dicho ayu ntam ien to. A p ro b ad o .

O tro se br í el presupuesto de gastos presentado por el ayuntam ien ­
to de G o r d c ju e la , provincia de V iz c a y a ,  y  arb itrios para cu brirlos. 
L a  com is'on  opinaba que debia aprobarse. A p ro b ad o .

L a  m ism a c o m is ió n , en vista de las solicitudes de D . G e ró n im o  
G a 'a r a z o ,  vocal de la diputación p ro v in cia l de S a la m an ca , D . M an u e l 
Q u in tero , vocal de la m ism a, D . A g u stín  M a rq u e ro , vocal de la de 
B u rg o s , D . F e lip e  O so rio , de la de V i g o ;  y  de las consultas de las d i­
putaciones p ro v in cia les de la C o ru ñ a , M u rcia  y  E x tre m a d u ra , relati-* 
v a s , la prim era a si se estaba en el caso de llam ar al sup lente, en a t . l i ­
ción  á la enferm edad habitual que padezca el prim er voca l de la m ism a; 
la  segunda sí estaba en el m ism o caso respecto de la im posibilidad  de 
acudir a l desem peño de sus funciones el vocal D . A se n sio  B .t e r a ';  y  
la tercera si se hallaba en el m ism o caso á causa de Ja im posibilidad da 
D . Fei.'X M a e d a ; opinaba que debía exonerarse á los referidos sugetos 
del encargo de diputados de p ro v in c ia , en atención á las razones que 
alegaban , y  que se llam ase á los suplentes correspondientes. A p ro b ad o .

L a  com isión  prim era E c le s iá stic a , en vista de las adiciones del se­
ñor G ó m e z  ( D .  M a n u .l) ,  hechas al dictam en de la m>sma sobre re­
form a de las ¡untas d iocesan as, reducidas á que se nom bren suplentes 
en dichas juntas de las clases de párrocos y beneficiados que reem placen 
á estos en ausencias y enferm edades, y  de que estos quedasen autoriza­
dos para llen ar las o b ligacb n es de aquellos en dichos caso s, opinaba 
que debia aprobarse. A p ro b ad o .

La com isión  prim era de H acien d a , en vista  de la  proposiciones pre— 
sentadas por D . V ic e n te  B eltran  de L i s , opinaba que se rem itiesen a l  
G o b ie rn o  con  urgencia , previn ién dole que inform ase á Ja  m ayor bre­
vedad. A p ro b ad o .

L a  com isión  de M a rin a , habiendo exam inado las representaciones 
hechas á las C o rtrs  por todos los cuerpos que constituyen la arm ada en  
los departam  ntos de C á d iz , F e rro l y C artag en a , quejándose del aban­
dono con que se les m ira , y de la desigualdad que seu io taen  sus pa­
gas y  las de los oficiales del egercíto  y  em pleados c iv i le s , opinaba que 
se satisficiese á d ichos ind ividu os sus atrasos por la H acienda pública 
del m ijo r  m odo que se pudiese; previniéndose al G o b ie rn o  li cíese 
lleva r  á efecto lo  d jcr-tad o  por las Cortas en 3 de O ctubre de i 8 2 0 , á  
cu yo  fin debían concurrir todos los m^ses con una cuota las tesor rías 
de provincia , y  que se exigiese la spopsab lidad a los em plrados p ú - 

.b 'ico s  sobre quienes resultase algú n  cargo por el abandono con que ha­
bía sido m rada la m arina española. A p ro b ad o .

La com  s:on de Instrucción  púb 'ca era de parecer que no debía 
accedu se á la solicitud de D . Jo s ; f  M aría  Cam pos y  otros para q u e  se 
les dispensase la asistencia personal para exam inarse de farm acia. A p r o ­
bado.

L a  co m is ’on p r'm era de L e g is la c ió n , en vista de la so licitud  de 
D  Fraile  sco R o ij> ,D . A n to n io  B allester y  otros vecinos de la isla de 
M e n o rc a , so lic itá n d o se  les dispensase la falta de p ric t 'ca  para egercer 
la  abogacía , opinaba que podía accederse á lo  que so licitaban . A pro b ad o .

E l Sr. R i  go 1 y ó  una exp osición  , en que despu 's d i  r e f  rir ía con­
ducta que había observado m ientras tu vo  á su cargo el m ando m ilitar 
de A rag ó n  , y  las ocurrencias que hubo con m otivo  de su exoner c io n , 
m anifest.iba que su honor hab«a quedado v u ln e ra d o , sin que á pesar de 
sus re toradas instancias se le hubiese querido o ir en justíc a ;  por todo 
lo  cual pedia que dicha exposición  pasase á la com isión  de Casos de res­
ponsabilidad con los docum entos que acom pañaba , para que exam inase 
si había m otivo  para exig ir la responsabilidad al ex-secretario  del D  s- 
pacho D  R a m ó n  F e liu . Se m andó que pasase d .cha exposición  á ia co­
m isión de Casos de responsabilidad.

E l  Sr. López del Baño le y ó  por prim era vez el proyecto  de regla­
m ento provisional de po’ ic ía , y  se m andó im prim ir.

L a  com isión  de A g r ic u 'tu r a , habiendo exam inado varias exp o sic io ­
nes de particulares de la cuidad de A ’ b acete , en sol citud de que se de­
rogase el art. i  °  del decreto de las C ortes extraord inarias de 1 8 1 3  , y  
otra del ayuntam iento  de C h in ch illa  para que se le m antuviese en e l 
derecho de d isfrutar los pastos de los terrenos baldíos despu s de alza­
dos ios fru tos, de cuyo derecho habia estado en posesión hasta ahora, a le­
gando que por una R e a l  resolución se le habia concedido á aquella c iu ­
dad por el R e y  D . A lo n so  xr  el disfrute de los pastos de dichos terre­
nos baldíos y  de p ro p io s , y  tam bién por m edio de una transacion qua 
se habia hecho en virtud de R e a l  orden el año de 1 7 4 0 ;  opinaba Is  
com isión que no encontraba suficientes m otivos en dichas exposiciones 
para que las C ortes derogasen lo  dispuesto en el art. i . °  del expresado 
decreto de 8 de Ju n  o de 8 1 3 ,  pues no era leg ítim o  el p riv ileg io  con ­
cedido en tiem po del R e y  D . A lo n so  x i , porque este arb itrio  habia 
Sido tem p o ra l; y  por ú ltim o que este p riv ileg io  debia liaber cesado y a ,  
y  que no estando en las atr buciones de las Cortes el conocer de sem e­
jantes quejas, podían  d evolverse estas representaciones á los irti>resados 
para que usasen de su derecho com o correspondía; y  en cuant© á io s 
t rrenos de propios repartidos á varios vecinos á consecuencia de la  
R ^ a l resolución de 1 7 4 0 ,  juzgaba la com isión  que debia continuar c a  
el disfrute de e llo s.
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9 o5  ,  , . .  . , „  j  -Fl Sr. M m fi se o ru so  á las bases presentadas por a com isión en el
Se le y ó  igualm ente e l vo to  particu lar del Sr. ;  “  * . ycc to  , n anifestando entie otras cosas que e l establecim iento de una
E l  Sr. Castejon d ijo  que no pod.a f  a i L . o u  pe.m anente que entendiese en este asunto era contraria a la

la  com isión  , porque este asunto no correspondía á las J  C on stitu ción  ; y  que n o  tenia fuerza a lgu n a el argum ento en que se
siendo la  cuestión de hecho y  no de derecho , e ia  por lo  m ism o de  ̂ esta ba^e^ porque la co m isió n  de V is it a  del C rédito  público, la
atribu ción  del poder ju dicial su reso lu ción . t, , ^  única uue existia  en el d ia de esta esp e c ie , la creía igualm ente contraria

E l  S r. L a d r L  de ^Guevara m auitestó que la  com isión  no había p o - .p o n d ria  á su creación  si se tratase de e lla , á
d ido  m enos de atenerse á lo  dispuesto en el de 8 de adiudicacion e xc lu siv a  de los negocios del Crédito
8 1 3 ,  porque siendo estos terrenos una P^oP^dad Jú b l-c o  á las Cortes habia algún fundam ento para m antenerla,
de e llo s podia hacer lo  que le acom odase negando los aprovecnam icn  v  aj^unas observaciones hechas anteriorm ente por los se­
tos , por lo  cual debia aprobarse e l d ictam en, preo p in an tes, y  co n clu yó  oponiéndose á la  adopción de las bases

ta m e n ; pero que e l ayuntam iento  a ;e |a b a  la “ ncesm n ^ este asunto suficientem ente d iscu tid o ; y  habiéndose pte-
A lo n s o  X . com o un  títu lo  de propiedad , "  j  'm m eñ  puntado por algunos Sres. diputados si la  aprobac.on  del proyecto en
derecho para reclam ar esta poses.on , y  P“ ' s u  totalidad  e n vo iv ia  la de las dos bases , se contesto por algunos mii.-
d e  la  m ayo ría  de la  com isión  , y  cre ía  “ ' V a C v  rh am ien to  v idn os de la com isió n  que el resum en de las bases no era sino una psr-

E l  S r. G a m a  d i,o  que había , s  «e del discurso pr lim .n ar , pero no del p ro ye cto , e l cu al debía euipe-

de estos p asto s, y  que esto era o que decreto de las C ortes  ̂ d iscutir por el tít . i.* ' 1 u- rt t rt
m is ió n ; p id ió  en seguida se leyese el art. 1 3  del decreto de las p o rtes v votación fuese n o m in a l, no habiendo votado en

d e «  d e  h o v ie m b re 'd e  t S a o  , en que se a e n b ; ,  c ^ t r l  n líg u n  Sr. d ip u ta d o , se d ecid ió  por u n an im id ad *.-
e l  repartim iento  de bald íos ( s e  e y o ) ,  y  . .J .  -i r „ a i  podría re -  bcr lugar á votar sobre la totalidad d e l proyecto . 1 l • 1
en nada perjudicaba este dictam en a l poder ju d ic ia l , el cual pon la Cortes oyeron  con satisfacción la com unicación que les hacia el

so lv e r  sobre este punto. ane com o había G o b ie rn o  de que SS. M M . y  A  A .  continuaban sin novedad , siguiendo
E l  Sr- Cano se opuso al d ic ta m e n , m anifcstand q m as a liv iad a  la Serm a. Sra. In fan ta  D o ñ a  M ária  hrancisca.

d ich o  exactísim am ente el Sr.  ̂ C a ste jo n , este asunto m a n d ó 'q u / r e  sobr'e Ta m esa e l dictam en de las comIsiones_de
á  las C o rte s , sino  a l poder ju d ic ia l,  porque era un punto de hecho, H acienda sobre que se conceda al G o b ie rn o  la autorización

que la propiedad n o  se habla de ^  ¿  que pide para disponer en caso necesario de a o S  hom bres de los ba-
perjudicasc á m uchos gan ad ero s, p riva _ hablaba co n - ta llon es de m ilic ia  activa- . - i j -
renos; y por ú l t im o ,  q u e sin em bargo de ser él labrad presidente anunció que m añana con tinu aría  la discusión

tra sus intereses por la  cualidad  de derecho pendiente y^dtm as asuntos señ alad o s, con  la de otros varios expcdien-
E l  Sr- R o d ríg u e z  Paterna d .jo  que P t , s ,  con  cual levan tó  la  sesión á las cuatro,

oue ten ían  á estos pastos a los dueños de los terrenos , pues que no  na >
b ia  razón alguna para que se les u surpase; ademas de que en e l ex p e- A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

diente constaba que se habia dado al e l d ic -  E l  Sr. secretario del D espacho de la  G o b ern ació n  de U ltram ar dice
pastos por tiem po lim ita d o , y  por lo  tanto que deb- p A rap ju e z  lo  que sigue:
tam en de la com isión . , , w SS . M M . v  A ' \ .  continúan sin novedad en su im portante salud;

D eclarad o  e l pu n to  suficientem ente d iscu tid o , se ^ y y  ja germ a. Sra. In fan ta  D oñ a M aría  Francisca sigue con a liv io .”
del consejo de Estado sobre este asunto a petición  • P » jDheuion general de contribuciones directas.
hubo lugar á votar sobre é l , y  quedo , , com isión  o r í-  E l  F x e m o . Sr. secretario d e  Estado y  del D espacho de Hacienda,

S e  m andó im p rim ir con urgencia e l ^ ‘ «^tame j P «on fecha de 2 del ac tu a l, me com unica la K c a l orden que s-gue:
m era de H acienda sobre la adm in istración  general de todas las rentas C onsiguiente á lo  expuesto por V .  S. en 6 del mes ú ’ tim o se ha

d el E s ta d o , Icido por prim era vez  • „a c Io n a l serv id o  el R e y  re so lv e r: i . °  Q u e todas las personas que en !o sucesivo
C o n tin u o  la discusión  sobre la  ordenanza agraciadas con honores que devengan m edia anata la paguen en

lo c a l. .r  r , petaba convencido  de el preciso té rm in o  de un m e s , c o n ta d o  desde la pubU cacion  de la g»
E l  S r  M on tesin os m anifestó  que por c i a : 2 .°  Q ue las que habiéndolos obtenido antes de ahora no hayan sa­

la  necesidad de reglam entar de un m odo ^ 1°  ? .  f  tisfecho aun d ic h l m edia an ata , lo  eg-cuten dentro de igua term.no
serv ic io s eran im p o rw n tis im o s , y  cu yos ¿  después de circulada la presente R e a l  o rd e n : y  3.*’ Q ue pasado en uno
su p a trio tism o , y  privándose de sus com odidade , ofendidas^ estas r a -  7  c>tro caso t i  térm in o referido sin hab rse hecho el pago ^que! d .'
tod a suerte de fatigas en  obsequio e a pa n  ' /I . Qj¿^.jjanza re c h o , queden invalidadas las gracias concedidas. D e  orden de b •
zones creía que no era bastante para desechar el p o y  com u n ico  á V .  S . para su in teligencia y  efectos con sigu ien tes, hacien-
que se presentaba el que alguna de sus bases debiese sufrir alguna al^ „

t r r a c io n , m ayorm ente si se atendía á nor^com iguien- Y  la  traslado á V .  S. para el mas rxac to  cu n apb m ien to , insertan-
podía v o lv e r  á tratarse de é l en la  m ism a l^gis^^tu , y  p S 1^3 periódicos de esa capital. M ad rid  7  de Ju m o  de 18 2 3 .
te se dejarla á la m ilic ia  en la  incertidum bre con grave perju icio  o e i r

E stad o  si no se ad m itía  el proyecto que se ^  T n t T lo s  in*- P o r  prom oción  de D . M igu el F l u x í  á fiscal de la audiencia terji-
m ado por el G o b ie rn o  había excitado  . p  g- lo r ia l de M a llo rc a , ha quedado vacante la plaza de ju z
d iv id u o s de los cuerpos de m ilic ia s ; y  esperaba partido de P a lm a , en la  m ism a is la ;  y  para su provisión  se adm-^n
de una vez su suerte. Después de otras ^ m em oriales de pretendientes por term in o  de 3 0  d.as contados desde es*

debía adm itirse e n ^  m uv conform e con  la  la  fecha. P a lac io  i i  de Ju n io  de 1 8 2 2 .
E l Sr. V a ld é s  ( D .  C ayetano) d ijo  que estaba m uy contorm e con  la

com isió n  en la necesidad de fom entar la  m ilic ia  n ac io n a l, cuyos s e r v í-  c a m b io s  en el dia i i  de Junio de 18 2 2 .
cios habia tenido ocasión  de presenciar por sí m ism o , pero que no  o  . ..  9 7 ?
estaba con  respecto de las bases que se presentaban, porque en su co n - ^ o n d re s ............................................................................ •......  0/
c e p to e ran  opuestas por varias razones que ya  se habían expuesto a los ' ............................................................................ .............. i x
prin cip ios de la ley  fu n d am en ta l, y  aun al m ism o fom ento de la m ilic ia ; > • .................................................................... i  i -
que por su parte no ve ia  razón alguna para que siendo la m ilic ia  lo -  ^  ............................................................ 3 .” . ...............  I -
ca l una parte de la fuerza arm ada nacional estuviese bajo d istinta d e - ........................................................... ................ Id em .
pendencia que el egército  perm anente y  la m ilic ia  a c t iv a ; que tam poco ......................................*................. ............................  P ar.
5<r conform aba con e l sistema de elecciones que se proponía por la  c o -  ......................................................................................  íd e m .
m is ió n ; pero que sin  em bargo no tem a dificultad en entrar en a iscii- .................................... .............  ......  i - j .
sion  del proyecto con  tal que no se adm itiesen las bases prelim inares .........  4  p. á rs.

^ ^ ^ E lT r .* V a ld é i^ ^ ^  D io n is io )  m anifestó la im portancia del asunto de V a le s  com unes ..............................................
que se tra tab a , por cuanto  se sabia que en todos los paises libres era ne- Id  m de M ayo  y Setiem bre.................. ............................  ^
L a r i a  la m ilic  a local para conservar las libe.tades pú b licas: que respec- N o  con s o ! . ............................................................... . •• 7» i
to dcl argum ento que se había hecho sobre que por el proyrcto  en cues- Intereses de vales...................................................................... 9
tio n  se coartaban las facultades del G o b ie rn o , no había mas que e x a m i-  ' r ......*................. . . 80  á 8o^'.
nar el art. 18 2  de d ich o  proyecto , por el cual se ve ia  que en casos urgen- nscnpcio .s  1 ....... Á n t j n Ó o S

tes el g 'f e  político podría disponer de la m ilic ia  lo c a l , sin que el gefe » fíne i.<irritiiras de réditos de censos

d -  « t .  pudiese negarse á obedecer y  "  s o b r i a 'r e m ^ d c l  tabaco de España é In d ia s , fechas en T o le d o , U

; : ,  “n .:7 f u ! s : „ " , : ^ “ u"l“ e r d l s p t r L ‘‘ ^  ^
deducir de anu, que se coarrab .n  las facultad s del G o b ie rn o , supuesto t o o  , á ™ ' 7 " »  " ¿ r o  T ' »
que cuando se trataba de) reem plazo del egército  los ayu ntam ieiitos n a ig esta p q , j  ,  su capital iq S g  ts. 1 3’
eran los únicos que tem an qu- presentar el cupo que les correspondía, de H -n a re s , y  la o tra  a V  ^ ^  ' 7^  > ' 7 ’ ?  / j /  |a c.p<'
y  p o , consiguiente d -l m smo m odo pod.a p dírseles en casos urgentes m aravedises con  los m ism os red. os de ? ^ 7 °  ' ^  ' 7 '  posee <'
la  fu rza d la m -lic a  local necesar a. P or ú t m o , h izo v.-r la necesi- H an ., que en la m sma igles.a fundo C atalina
dad qu ■ había de que se nom bras- una com .s.on  que entendiese e x c lu - pre-b-tero D . Ju an  I ab lo  G a rc ía  , se ' M e n f e» "
slvam  n t- -n  presm tar á las C ortes los trabajos y  reform as necesarias dichas esertu ras se sirva  entregarlas al d icho   ̂ p  y i e " "
para I -  . , r  . L  posible perfección u n a institución  naciente d im an ada exp resad , c u d a d  de M c a l ,  de H e n are s , «
de la  libertad  ^ de L a l ia v e , notan© m ayo r d« la  v icaria  eclesiástica de eua.

E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .
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